
A aquellos q/l(' puedm .\er ol1entados, dclH.'nws prestarles lIl/Cstra 

ayuda ética, miÍ5 aún que si se tratara de ayuda matcl1al. 

Aristóteles, Ética Nicomaquea 

INTRODUCCIÓN 

D OS preguntas dan origen a este libro. La primera: ¿Por 

qué se han inCre111entado actitudes antiéticJs C01110 la 

corrupción dentro de los gobiernos y adtninistraciones pú­

blicas del mundo' La segunda: ¿Cómo cstablecer diques para 

contener ese mar de actitudes indeseables' Este trabajo destaca 

la itnportancia de la Ética Pública COl110 hcrrar11icnta indispen­

sable de la política para fornlar a los honlbres que ocupan los 

honores del Estado. AsinüS1110, intenta responder a las CJUSJS 

que impulsan a algunos servidores públicos a mantener actitu­

des corruptas. Si bien no todos los que participan en el servicio 

público practican la corrupción, es ir11posiblc negar que 111U­

chos individuos sí lo hacen, ante lo cual necesarialnente surgen 

más preguntas: ¿Cómo hacer de per-;onas con estas caracterís­

ticas servidores públicos buenos' ¿Cómo lograr que por enci­

lna de sus intereses personales y/o de pJrtido sc encucntre el 
bien de la cOllllll1idad política? 

1. DE LA ÉTICA A LA ÉTICA PÚBLICA 
Uno de 1m redamos de la sociedad, sobre todo en estos tiempos 

de call1bios, es la atención que esta debe recibir de su gobierno. 

1 )icha atención se manifiesta a través de la satisfacción de las de­

mandas de la comunidad Uno de los reclamos de la sociedad, 

sobre todo cn estos tiCIllpos de call1bios, es la atención que esta 

debe recibir de su gobierno. Diclla atención se llunificsta a través 

de la satisbcción de las demandas de la comunidad política y de 

una mayor cxpectativa en el nivel de vida de los ciudadanos. Sin 
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embargo, en distintos países, la satisfacción de estas demandas no 

se ha cumplido, entre otras causas debido a que en algunas institu­

ciones públicas existen una serie de antivalores que impiden llevar 

a cabo, con eficiencia, su funcionamiento y operación. Esta situa­

ción ha generado que las demandas sociales hayan rebasado la ca­

pacidad de respuesta de los gobiernos y que las tareas de los repre­

sentantes públicos sean lentas, ineftcaces e ineficientes. Aunado a 

esta situación han salido a la luz pública escándalos de corrupción 

que han desacreditado tanto al personal público como a la imagen 

de las instituciones públicas, generando que la ciudadaIÚa pierda 

la confianza en su gobierno. 

Los actuales instrumentos de control de los servidores públicos 

(leyes, reglamentos, reportes técnicos, etc.) no bastan para detener 

la corrupción ya que dejan de lado lo esencial, todo lo que se re­

fiere a la esfera interna del individuo, su educación, sus valores, lo 

que da fundamento a sus convicciones. Es hacia la concienciación 

sobre cada acto que realiza el servidor público hacía donde hay 

que dirigirse para hacer posible e! propio control, e! autocontrol. 
y esto sólo puede ser viable si verdaderamente se interiorizan va­

lores. Y éstos los proporciona la ética. 
Cualquier mejora en la operación de los organismos públicos, 

apoyada en técnicas e innovaciones hacía una mayor eficiencia 

y responsabilidad, sólo será posible si se fomentan los principios 

y los valores éticos en los servidores públicos, entendiendo por 

éstos quienes ocupan un cargo público y sirven al Estado, encon­

trándose en este grupo tanto políticos como legisladores, jueces, 

funcionarios, entre otros. 

Conviene recordar que la ética es la disciplina del conocimien­

to que tiene por objeto el estudio de los distintos caracteres, há­

bitos, costumbres y actitudes de! ser humano clasificándolas en 

buenas (honestidad, veracidad, prudencia) o malas (codicia, men­

tira, j¡~usticia), debidas o indebidas, convenientes o nocivas para 

el ser humano, enseñando cuáles son aquellas acciones dignas de 



imitar. Cuando la ética es aplicada y puesta en práctica en el ám­

bito público se denomina Ética Pública o ética para la política y la 
administración pública. 

La ética, que no es propiedad exclusiva de religión o ideologia 

alb'llJ1a, ensetia a todo individuo a ser dueíio de sí mislllo. Esta dis­

ciplina delllucstra que cualquier persona posee la capacidad para 

actuar de manera correcta o errónea al scüalar que: 

Tallto la virhld como el vicio cstin en 1ll1l'~tf() poder. En ctlxto, ~il'lll­
pre que e~d en nuestro poder el hacer, 10 l'st.í t:nnbién el no hacer, y 
siempre que e~tá e1l lluestro poder el no, lo est:l el \Í, de modo que ~i 
cst:í en nut.'stro poder el obrar cu:mdo C~ bello, lo cstJ.r:l también Clundo 
es vcrgollzmo, y si cst:) en llUl''itro poder el !lO obrar cuando es bello, 
lo cstar<Í, asimislllo, par.11l0 obrar cuando es vcrgol1zmo" (Aristótcle<;, 
(;r;:m Ética, 71). 

La ética pública ofrece por tanto al servidor público mI conoci­

miento que le pennite actuar correctamente en cada ~ituación, 

por difícil que ésta sea.' 

El estudio de la Ética Pública es esencial porque esta disci­

plina auxilia respecto a 10 que es conveniente o nocivo para la 
colectividad. Se refiere a los criterios que debe poseer el ser­

vidor público para realizar sus funciones con núras a dar por 

resultado un bien a la cOlnunidad. 

La Ética Pública puede elltenderse CO!110 Ull lncer colectivo, Ull proceso 
en el que la colectividad y los individuos vall generando aquellas P;¡L1tl~ 
de conducta y Jqucl car:ícter qul.' perlllitcn un lllljor desarrollo de la 
cOllvivcncia y unJ nuyor cxpansión dI.' la autonomÍ:l y libertad cid ~l'r 

humano" (Villoría: 2()()(). PJ). 

I Un ejemplo quc dl'lll11l'~tr.l que n',idc Cll el hombre el J"ClCClOlur d<.: lllLl Ill,lIll"Ll 
() ek otra lo ~ci"i;¡)a Víctor Frankl, rdiriélldm<.::J J:¡, ditl'rcntC'i actitud<.:\ que tCllÍ-lIl 
pL'[,;OIl,I~ que. como él. L'\tUVllTUIl l'IlL"l'rr.ld:l\ .... 11 Ull call1po de COIICl'lltr,lCiúll IJ:!/i 
durank la Segulllb CUlTra MUlldl,ll: "El inficrno \l' qllcd,¡b,¡ corto, y alltt' ],lS llli,­
nl.l\ nrcun~t~lllCl;h, llllO\ \e COlllport,lb:lIl l"r)mo n:rdl)' y otrp,.,<.: cOlllporub,lll U)l!\() 

':llltO\. I k .lhí que llli COIldu'iiúll l"~: 110 ~()Il b~ ¡-irnlll'it,lllCia, l'xtLTI1::l, por 111:i, 
.llh"l'r'i;¡' que p.11TZLlll ].¡, C,lll'i:ll1tC, dl' IlLll'\tLl'i dl''idlCh.l', 'ion ll1.í, bil'n Ll' pru!,l,l' 
d"Cllo111', Lll' pncepcir'lll las 'IUl' IlLlrClI1 J.¡ ditl"rCllU.I"' (rLlIlkL ~I H 1-1-. 1:;31 
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Resultado del descuido que se ha tenido de la ética en el ámbi­

to público son las distintas actitudes negativas de los servidores 

públicos. Una de ellas es la corrupción la cual aparece como 

un rasgo en distintos gobiernos y administraciones públicas al 

grado de que es posible afirmar que hoy en día es un fenómeno 

mundial. 

Si bien la corrupción ha acompañado al hombre en su his­

toria, es en las últimas décadas del siglo XX cuando los casos 

conocidos han sido inauditos. 2 Actualmente, la corrupción es 

evidente tanto en países desarrollados como Estados Unidos, 

Francia, Inglaterra, Alcnlania, España COlllO en países en vías 

de desarrollo tales como Argentina, Chile, Nigeria, República 

Dominicana. Basta comprobar los índices e informes que cada 

año publica la ONG Transparencia Internacional para percibir 

que la corrupción es la principal enfermedad de los gobier­

nos. Aunque también es importante señalar que a partir de esta 

época cobra importancia el interés por combatirla mediante 

distintas maneras, una de ellas: la Ética Pública. 

En principio es importante señalar que la cama inevitable y, en último 
tem1ino, irreductible de la corrupción es la conducta deshonesta del actor 
público. En último término la corrupción se da única y exclusivamente 
porque un individuo, sea cual sea su entorno, toma la decisión de realizar 
una acción determinada, la acción corrupta. Y ésa es precisamente la 
razón por la que siempre existirá la corrupción: no hay ningún sistema 
de control posible ni ningún antídoto tan eficaz como para impedir to­
talmente una opción individual de este tipo. En todo caso, ese sistema o 
antÍdoto tendrá mucha más fuerza si es interna al individuo (principios y 
valores) que si es externa (códigos, leyes)" (Laporta, 1997,28). 

Cuando el principio de avaricia aparece ante el hombre, éste lo 

asimila y comienza a ver oportunidades de lucrarse en cllugar 

donde se desempeña. Este vicio ha invadido el ámbito público 

por lo que los servidores públicos no están exentos de ser to-

! Uno de los escándalos más conocidos es el denominado "Watergate" que terminó 
con la renuncia del Prc~idellte de los Estados Unidos en llJ74. 



cados por él y verse envueltos en escándalos de corrupción. Al 

respecto, el historiador mexicano Lorenzo Meyer aflflna yue 

El efecto último y 1l1;ís pernicioso de la corrupción m d Cl111pO de lo po­
lítico ~oborno. cohecho. tófico de influellcÍ;}s, negligencia () cualquier 
otra fC)fJna de .tcci{m () tramaccióll ilegal e impropú- es el deterioro de la 
moral pública. Es \'lTCbd que c,¡sm de corrupción \e han (bdo t'll todm 
los paíse~ Cll todas las épocas. pero la extensióll e intcnsidad varía de paí~ 
a país y de época e11 épocl (. .. ) lódm los ~i\tenus totalitarios y dict~lto­
riab dd siglo XX hall ~ido acusadm dc corrupción en h'T:l1l escala, lo 
lllismo el úscista de Itall:l, qUl' el l1.tcional\ociJlista de AJcnunia, que la 
Ullión Sovi(~ticl, que China v. desde luego. Ia\ decenas de din:ldur;¡\ 
('!l Así,l. África y AmáiCl L,ltitn En oca~iolles, ell esOS sistcmas Lt co­
lTllpciún a llÍvele~ intCrtlledú)\ y b<~im fue c0i11batida COlllllediebs dura\. 
incluso l'xtrelln;;, porque creaba al grupo dirigente probk'lll<lS de illl,lgen 
y. sobre todo, de COlltrol. pero el resultado I1UI1Cl h;l sido penll,llll'nte.; 

En lnuchos países han existido escándalos por actos iInproce­

dentes de algunos servidores públicos que. al ventilarse a travl:s 

de los principales rnedios, ha ocasionado que los ciudadanos 

pierdan la confianza en sus represent::mtes y que alguno," go­

biernos tengan que establecer 111edidas dentro de sus progra­

Illas a fin de combatir la corrupción, conlO por ejemplo accio­

nes para f(ll11Cntar la Ética Pública. 

Todo gobierno, para ser reconocido conlO justo, debe contar 

COll individuos íntegros, y es aquí donde entra la ética al t()TnlJr 

y seleccionar a los servidores públicos y reiterarles la necesidad 

de actuar con responsabilidad y eficiencia. Por el sólo hecho 

de hacer una acción buena o hacerla bien ya se está cU11Jplien­

do con los preceptos ético". Sin embargo, esta prcmi~a, por 

sencilla que parezca. es dificil de alcanzar. No todos los que 

particip~ll1 en el ::Í1nbito público realizan bien sus tarea~, pero lo 

peor no es que las rcalicen 111a1 o las omitan sino que obtengan 

ganancia>; adicionales l11cdiante un quehacer corrupto. 

La Ética aplicada a la función pública es de vital importan­

cia porque tiene C01no eje central la idea de servicio, es decir, 
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las tareas y actividades que realizan los funcionarios públicos 

están orientadas al bien común. La Ética de la función pública 

es la ciencia del buen comportamiento en el servicio a la ciu­

dadanía, es además un importante mecanismo de control de la 

arbitrariedad en el uso del poder público, un factor vital para 

la creación y ellnantenimiento de la confianza en la adnünis­

tración y sus instituciones. Por tanto, es un factor clave para 

elevar la calidad de la administración pública mediante la con­

ducta honesta, efIciente, objetiva e íntegra de los funcionarios 

en la gestión de los asuntos públicos. 

2. NECESIDAD DE FOMENTAR LA ÉTICA PÚBLICA 
En el interior de las instituciones públicas contemporáneas, el 

perfil de las personas que ocupan un cargo público se encuen­

tra en una situación de heterogeneidad, esto es, existe una gran 

diversidad de profesiones entre quienes se postulan para ocu­

par un cargo de elección. Así. es posible encontrar profesionis­

tas de distintas disciplinas de estudio: arquitectos, ingenieros, 

profesores, contables, abogados, lllúsicos, actores, etcétera, in­

cluso personas sin formación concreta pero que han desarro­

llado actividades específicas: líderes sindicales, comerciantes, 

albañiles, cte. Ante la ley, todos los individuos tienen derecho 

a ocupar un cargo de elección sielnpre y cuando cumplan los 

requisitos básicos (nacionalidad, residencia, ciudadanía). Sin 

embargo, más allá de lo que la ley señala, es importante consi­

derar que los cargos públicos 110 son para cualquiera sino para 

los más aptos, los más idóneos, para los mejores. La filosofia 

política señala que deben ser para aquellos que verdaderamente 

tienen vocación de servicio y el espíritu de ayudar a los ciuda­

danos de su país. Los cargos públicos deberían ser ocupados 

no por personas falllosas, carisllláticas o polémicas sino por los 

más capaces, los más leales a la constitución política y con am­

plio sentido de justicia para su comunidad. 



En la vid;} contemporánl'J., existe una tlebre por ocupar un 

cargo público aún careciendo de la más lníninlJ. hHI11ación y 

cultura política, ignorando o minilllizando la ünportancÍJ y 

responsabilidad que dio i1llplica. Cualquier individuo con1-

pite creyendo ser Illen:cedor de dicho honor del Estado. Esta 

situación ha generado que la disciplina política se devalúe. 

Ninguna disciplina está tan desacreditada COIllO la política. 

Muchm individuos que han participado en ella, sin tener la 

fónnación ni la expericncia requerida, han contribuido al de­

terioro de esta disciplina, a su corrupción. Individuos de esta 

naturaleza se convierten en usurpadores de cargos públicos. 

No son políticos, son politicastros, farsantes, charlatanes que 

han contribuido a que la ciudadanía no crea e11 la política y 

que cuando se le pregunte su opinión respecto de esta disci­

plina, respondan diciendo que sienten desconfianza, incluso 

a veces repugnanCIa. 

El instrU1nento fundamental que desde ant:úlo existe para evi­

tar la corrupción y elegir a los mljores h01l1bres para gobernar es la 
Ética Pública la cual últimanlente ha experÍlllentado un repunte y 

convertido en un te111a de an:ílisis hmdarnental entre los principa­

les estudiosos de los asuntos de gobierno. 

Ya en la antigüedad, Arist{)tcles escribió en su Política: "No 

Siell1pre ocurre que quienes participan del poder sean personas 

C01llpctentes." En la ocupación de cargo..:; públicos, ya sea en la 

política y/o en b función pública sc puede observar que hay per­

sonas no sólo inC01npctcntes para el cargo, sino desleales para 

con el país y la gente a la que deben servir además de carecer 

de sensibilidad hUlllana y de un espíritu de justicia. Los anti­

guos griegos sostenían que para ocupar un cargo público eran 

llcccsJrias al 111l'110S tres condiciones: a) CapJcidad para el cargo, 

b) Lcaltad para la Constitución y, c) Virtud y Justicia. Cuando 

cualquier servidor público t01113 estos elcll1el1tos C01110 princi­

pIOS que guíen su vida profesional se sitúa l11;lS alhí del poder y 
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no se deja arrastrar por las pasiones. Por la ética los gobernantes 

pueden detenninar la justicia o injusticia de las acciones hunla­

nas, con ella se eleva la cultura política de un pueblo. Gracias a 

ella, los servidores públicos pueden emprender acciones bellas y 

nobles, incluso obras de magnanimidad. 

Por encima de la vida voluptuosa o común, se encuentra el 
género de vida político el cual implica forzosamente poseer vir­

tudes, principios como la integridad, la edncación o la sabiduría. 

Por su parte, decía el filósofo y político de la antigüedad clásica 

Cicerón que "Aquellas personas que saben de las constituciones 

políticas y sus cambios no son hombres sino dioses porque esta 

materia es divina, es lo máximo a que puede aspirar el hom­

bre". Sin embargo, los Estados contemporáneos enfrentan una 

crisis de valores en sus gobernantes, en sus funcionarios, en sus 

lCb"¡sladores, en sus jueces. Antc este decaimiento es importante 

recuperar un conjunto de valores y principios. 

La Ética para los servidores públicos se refiere a situaciones 

de aplicación. El bien común, lejos de ser una abstracción, se 

materializa en cada acto que realizan las múltiples instancias de 

los poderes públicos (ejecutivo, legislativo, judicial); es la suma 

de miles de decisiones diarias de los servidores que laboran en 

las organizaciones públicas. Cada servidor público se encuen­

tra diariamente con conflictos O dilemas éticos que unas veces 

resuelve de manera rutinaria y otras después de un debate o 

como resultado de una reflexión compleja. A través de la dis­

ciplina ética, se puede lograr despertar en todo servidor la su­

praconciencia, entendida como una conciencia profunda que 

permita a una persona no solatnente ser capaz de discernir lo 

que es correcto de lo que no en cada acto que realice, sino de 

actuar acertadaInente. Es decir, no basta con que el servidor 

público posea conciencia respecto de lo que está bien o no ha­

cer, si finalmente actúa de manera indebida. Más allá de com­

prender lo que es correcto de lo que no está el actuar, el poder 
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refrenarse cuando algo es indebido. Esta situación se rcsUll1c 

en la frase que escribiera e! poeta Ovidio al decir: "Veo el mal 

y lo desapruebo, pero hago el mal". 

Una máxima oriental ensella que el hombre es lo que 

piensa, que lo que realiza cada individuo es resultado de lo 

que está en su pcnsanüento. El pcnsalnicnto es la fuente de las 

actitudes y cmnportanüentos dc las personas. Una conducta 

sanJ lo ser~í a partir dc un pensanúento sano. Por 10 tanto, si 

en la política y cn b adIllinistración pública hay personas con 

vicios arraigado<; desde antalio seguramente será porque en su 

mente hay pensaIllientos que les in1pulsan a obrar asÍ. Por ello 

es irllportante disei1ar y establecer estrategias para fC)]llentar 

principios étlcos en la mente de los scrvidores públicos a fin 

de que sus actos se rijan por la rcctitud. 

Así con10 existe preocupación por aspectos econótnicos 

y materiales, también debiera haberla por los aspectos éti­

cos. Si el subdesarrollo económico es motivo de inquietud 

tam bién debiera serlo el subdesarrollo !lloraL la ausencia de 

virtudcs en las personas, el1 particular en quienes ocupan 

cargos públicos. ¿Cómo se podd resolvcr la corrupción si 

antes no se resuelve el problelna 111oral? Ningún gobier­

no podr~í operar de mancra óptitlla si antes no educa en la 

honradez y probidad a su personal. 

De esta Illanera, los valores éticos insertados en las pcrsonas 

que operan en el álllbito público, cultivados dc Illancra ade­

cuada, coadyuvar;Ín J hacer n1~ís eficiente la operación de la 
función pública. ])e igual modo, colaboraran en reivindicar 

la illlagen del fimcionario, del legislador, de! gobernante, del 

político y cn general de aquellos que se encucntran cn el J.n1-

bito de acción del servicio público. En otras palabras, illlplica 

el ejercicio de la virtud por parte de los servidores públicos. 

C01110 decía Aristóteles: "No se cnscña ética para saber qué es 

la virtud sino para ser virtuosos." 
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3. LA PASIÓN POR LA RIQUEZA 

Para gobernar, pero sobre todo para gobernar bien, se reqniere 

de personas con gran capacidad que hayan logrado conquistar 

sus pasiones y sean dueílas de si lnisllus. Seres que cOlnprcll­

dan que el deber está por encima del poder. Cuando personas 

sin sobriedad y virtud están en el poder pierden la dimensión 

de la realidad: "Se empellan en hacer creer que S011 reyes, sien­

do unos pobres insensatos y aun estando desnudos, se visten de 

oro y púrpura", según dijera Descartes. 

La historia den1uestra que los seres hU111anOS sin virtud 

una vez en el poder son incapaces de gobernar bien y son mo­

vidos por el deseo de riqueza generando la corrupción de la 
autoridad política. Contrario a lo que se piensa trivialmente 

sobre que el poder corrompe y que el poder absoluto corrom­

pe absolutamente, se olvida o no se repara en la proporción 

de que es el hombre sin principios quien corrompe el poder, 

en que el poder es corrompido por el hombre que lo ejerce 

con temibles consecuencias para todos. No olvidemos que el 

poder es un instrumento al servicio del hombre. 

Desde la antigüedad se advertía sobre los riesgos de dejar 

que personas sin ética gobernaran. Incitados por el placer y 

al no ser capaces de dominar sus impulsos los gobernantes 

obran mal. El sabio Aristóteles escribió que cuando se carece 

de principios éticos, los seres hU111anOS son lTIovidos hacia 

la malevolencia, la dcsvcf1:,yücnza, la envidia; y en el orden de los actos, al 
adulterio, al robo, al homicidio, todas estas cosas, 10 mismo que las que 
se les parecen, provocan discriminación, porque son malas en sí mismas. 
El "ólo hecho de cometer una u otra de esta" acciones comtituyc una 
falta. (Aristóteles, Ética Nicomaquea, 1107~). 

Otras faltas que enferman la salnd de las instituciones pú­

blicas son: la arllbición, la adulación, la avaricia, la codicia, la 

complicidad, el compadrazgo, el desorden, la desconfianza, 

el desenfreno, el dedazo, la deslealtad, la estafa, el egoísmo, 
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el fraude, la hipocresía. la injusticia, la ineptitud, la irrespon­

sabilidad. la insolencia. la illConlpctcncia, la üllprovisación, la 

iIllpunidad, el libertin;~e, la nll'ntira. la IllalversJcióll de re­

cursos, elnepotisll1o. la negligencia, la prevaricación, la rapi-

11;1, el soborno, el tLltlco de influencias, el temor, la traici{)f], 

entre otr;lS. Por sí mismo, cada vicio puede ser objeto de Ull 

;:Ill~ílisis exhaustivo. sin elllbargo este trab~~jo ~e refiere a todos 

ellos englo¡'cíndolos en la palabra corrupción. 

De las faltas anteriores, conviene destacar la que "e rdlere 

a la pasión por el dinLTo. "PodLTOSO caballero es Don Di­

llero", escribió (~ucvedo, frase que resalta el hecho de que 

e"te elelllento ha pasado, de ser un Inedio, a convertirse e11 el 

propio fIll de la vieb. 

Cinco son las causas m;ís COlllune~ que atraen a las per­

~onas y les hacen esclavas del dinero. La prilllera causa es la 
codicia, que e" el deseo de acull1ular bÚ .. 'nes, de poseer 10 que 

otro tiene. El ser humano en general nunca est;Í "atisfecho 

con lo que posee debido a que es codicioso por naturaleza. 

No importa de cuánto disponga ni cucíl sea la cantidad o ca­

lidad de sus bienes. siClllprc ambiciollJ lll;Í~. ApenJs con~igue 

lo que deseaba cuando ya tiene un nuevo objeto de codiciJ. 

La ambición del hombre y la codicia son motivos quc dan 

lugar J. la lllayor parte de los crÍnlencs voluntarios. 

La segunda causa es la a\Taricia, que es el deseo exacerbado 

por tener t11;h y nüs riqucza. El vicio dc la avaricia o alnbi­

ción por d dinero se coloca como principio en la fi)rnn de 

vida contemporánea de,arrolLíndosC' en la actualidad hasta el 
PUllto de convcrtirse cn principio político dc los gobiernos 

capitalistas. Al ser csto así, call1bian las actitudes y COlllporta­

mientos de los hOll1bres hacía UIl individualismo materialista 

exorbitante. Ll teoría política seIlala que aquellos sistcIl1as 

políticos cn los que los hombres quc gobiernan ticncn por 

principio el illtcfl~s por el dillero se dcnomilla1l oligarquías. 
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Un estado es oligárquico cuando en él gobierna un grupo de 

hombres, sin ser demasiados, que tienen por característica ser 

los más ricos. La historia denlucstra que ll1uchos h0111bres en 

el gobierno se han corrompido por la ambición de riquezas y 

en la medida en que ha estado en su poder han arrninado al 

Estado. Cuando los hombres carecen de una educación éti­

ca y filosófica, aman en demasía el dinero y se exceden en 

el querer más son aváros. En esta situación, los hOlllbres se 

vuelven esclavos del dinero, viven para él y no quieren des­

prenderse de éste. Los avaros acumulan su riqueza a costa del 

empobrecimiento de otros. 

La tercera causa es la sociedad de con5U1110 la cual fónlenta 

el deseo de poseer bienes materiales de manera exacerbada. 

En este tipo de sociedad las empresas y grandes (l" .. , .,¡ií.lS 

poco a poco se adueñan de la voluntad de los individuos y. 

cual si fuera cera fresca, impregnan su sello en las nIentes de 

los ciudadanos a fin de despertar el deseo por poseer y con­

sumir productos mediante el marketing y la publicidad con 

los que previamente han sido bombardeados. El capitalismo 

enseña que con dinero se pueden obtener placeres, lujos, to­

dos los elementos materiales que se deseen. Y es tan poderosa 

esta ideología que arrasa con valores, familia y cultura. La 

sociedad de consumo conlleva un cambio acentuado en los 

principios que impulsa a los individuos a actuar con base en 

el dinero. Y dichos principios son promovidos a través de la 

globalización o Illundialización. 

La cuarta es el anhelo de poder. El deseo de poder atrae 

a muchos individuos a la política. En su afán de conseguirlo 

las personas omiten los principios éticos, burlando las reglas 

del juego político. Situación grave ésta, ya que los actos ca­

rentes de ética e11 la cúpula política, al mostrarse al público, 

se tornan ejemplo y se reproducen en cascada a los distintos 

niveles y ámbitos de la comunidad. Una de las causas de que 



se invierta tan cleSIlleSuraclalnente en canlpailas políticas es, 

precisamente, el anhelo de poder y los privilegios que ello 

conlleva. 

La quinta es la ignorancia, la causa m;ls fuerte y, en cier­

ta nlJnera. origen de las anteriores. Ante la pregunta de por 

qué el ser humano comete bajezas, el filosofo Nietzsche res­

pondía: "La l11ayor pasión que tiene la hUlllanidad es el dInor 

por la ignorancia". Los filósofos griegos tal11poco dudaban 

en rcsponder que la ignorancia ü11pide que una gran mayo­

ría de personas alcance un grado de nudurez que. por un 

lado, les perInita discernir cada uno de su~ actos y, por otro, 

cOl11prellckr cu~lles son dignos de llevar a cabo y cu~lles son 

censurable". 

El hombre en su nJturaleza es un J.ninul pero tiene el don 

de la inteligencia y el penSallI1ento. Cuando desarrolla ese 

potcncial llega a Ull grado tal de cOl1ciencia que le perI11ite 

distinguir lo que es correcto de lo que no. Al deliberar, lo­

gra abrir la conciencia, despierta en vida, alcanza la sabiduría. 

Ningún ser humano que venza la ignorancia y logrc un nivel 

dc conciencia realizará actos viles, viciosos o bajezas. Las per­

sonas con principios éticos no roban, no nI1enten, no son so­

berbias, no son egoísta~, no envidian, por el contrario ayudan, 

cnscil<lll. son verídicos, humildes en su trato. responsables cn 

sus tareas, resuelvcn y dan resultados. Vivcn COlllprOll1etidas 

por el bien de los dcnl~ís. 

4, MEDIDAS PARA FOMENTAR LA ÉTICA PÚBLICA 

Algllllas ideas útiles par" establecer diques al mar de corrup­

ción, sujetas a perfeccionarsc o ajustarse COnfÓrIllC a la na­

turaleza de cada gobierno y adnlllllstración pública, son las 

~iguielltes: 

a) Atencióll al comporumicllto de los servidores públi­

cos. Todo l'itado qUl.' :-.e interesa por los aspectos ético" tiene 
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la preocupación de cuidar el comportamiento de los indivi­

duos que lo integran. Todo Estado debería asumir la respon­

sabilidad de estar alerta sobre los antivalores de gobernantes 

y gobernados a fin de preservar la riqueza histórica que da 

identidad e integra su cultura. Para ello, es vital mantener los 

valores partiendo de la formación de los gobernantes. Cuan­

do un líder político no se preocupa por las conductas de los 

miembros de su equipo, tarde o temprano, y como resultado 

de su negligencia, se enfrentará a problemas internos en su 

gobierno que evidentemente peJjudicarán a los gobernados. 

Cuando los gobernantes se equivocan en la elección de los 

servidores públicos, corresponde a los cindadanos la tarea de 

presionar y exigir para que aquéllos asuman su responsabili­

dad, no de fonna discursiva, sino con acciones concretas. 
b) Creación de un área de Ética Pública que fomente y 

garantice valores en la conducta de los servidores públicos. Es 

importante crear un área qne pneda tener varias modalidades 

de acuerdo a la naturaleza de cada país. En cualquier caso, 

será la responsable de cnidar la conducta de quienes ocupan 

cargos públicos y fomcntar en ellos las virtudes éticas. Este 

área debe ser dirigida por hombres respetables, con honor 

y reputación, sin filiación política, provenientes de la socie­

dad civil o de la academia y cuya misión sea promover los 

valores y principios éticos en el ámbito público. Dicha área 

deberá diseñar una estrategia para lograr que los valores éti­

cos queden sembrados y aplicados en la conciencia de todo 

servidor público. El reto será lograr que todo legislador, po­

lítico, juez, funcionario, los haga suyos. Algunos propósitos 

que debe pretender este organismo S011: fomentar el interés 

por la ética en los asuntos públicos; identificar y potenciar 

los valores deseables en los gobernantes y funcionarios; re­

valorar y revitalizar las virtudes éticas; contribuir a que las 

personas que ocupan un cargo público cuenten con todos los 



elementos para actuar con diligcncia y honestidad; situar a la 

ética pública en el lugar adecuado dcntro de la política y no 

suhordinada o al I1lJrgcn dc otras disciplinas; contrihuir a la 
dignitlcaciún de la imagen de lo", políticos y reprcscntantcs 

públicos; ",er protagonista en el desarrollo social y en la lucha 

contra las actitudes antiéticJs o los vicios en el sector público; 

elaborar lllcdidas, confoflllc a su ;lmbito de acci{m, para la 

aplicaci{m de la ética. En SUll1<1, t()fUlccer la cultura ética en 

las organizaciones públicas. 

En algu1los paÍse~, preCiSall1Cntl' los n1l'llOS corruptos del 

lntll1do según los Índices anuales de Transparcncia Internacio­

nal, ya existen organiSlllOS encargados de la prOIl1ociún de b 
ética: En Australia, el COllSljO ASl''ior de Gestión promueve la 
buena conducta en el servicio público. En Nueva Zelanda, la 
Comisión dc Servicios del Estado se encarga del estahlecimicnto 

de la'i normas lllÍnimJs lk integridad y btlL'na conducta en el 
servicio público y de la pr01l1oción de los valores. En Noruega, 

el Ministerio de la Administración es el encargado de la educa­

ción y f'lrlnación éticas (OeDE. 1997; 'lO). Estos organismos 

prolllueven iniciativas éticas para el servicio público que com­

prendell: el fC)l11cnto de los valores, el cstablecimiento de norm as 

de conducta, de la creación de reglamentos que desestilllulcn el 

soborno así como lilleanllentos que prOlllUeVall la integridad y 

credibilidad del servidor público. Tanlbil~ll realizan funciones 

de vigilancia, asesoramiento y promoción de la ética. 

e) Establecer lI11 11larcO jurídico y normativo ético. Un as-

pecto que da soportc a b conducta en el personal público es la 

legislación, por 10 que se sugiere incluir en la Constitución Po­

lítica un p,írrafe) que precisc el perfil quc dehe tener todo aquel 

que aspire a inh'lT"ar en el servicio público, con flJntLlIllento en 

valores éticos. Asimis1llo sed conve1llente elaboral LllU Ley Ética 

que e~pccitlque 10'i valores y actitudes de los servidores públicos y 

oblit-,'l.1C a los orgallisllH)S públicos a su fC)!l1cnto y aplicación. 
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d) Fomentar el interés por la ética en los asuntos públicos. 

Es importante destacar los distintos valores que seilala la disci­

plina ética rncdiante conferencias, seminarios, congresos. Des­

pertar al conocimiento ético a través del fomento de lecturas, 

accesibles, sobre hechos y personajes que han destacado en el 
ámbito público. Un clásico que muestra las virtudes de gran­

des personajes de la política en la antigüedad es Plutarco en su 

obra Vidas paralelas, donde muestra las virtudes ejercidas por 

servidores del Estado. Séneca es otro autor que en sus Tratados 

Morales fomenta el interés por la conducta íntegra de quienes 

trabajan para la comunidad política, así como Aristóteles con sus 

tratados de ética. Entre los trabajos contemporáneos destacan: 

Tras la Virtud, escrita por Mac Intyre; Una ética para la econo­

mía y política mundial de Hans Kung; La Nueva Regla de oro 

de Amitai Etzioni o Ética y economía de An1artya Sen. 

e) Identificar los valores éticos deseables y plasmarlos en 

un código para los servidores públicos. Es útil seilalar las vir­

tudes éticas dentro de los perfiles y análisis de puestos qne se 

requieren para ingresar al servicio público, por ejemplo: lealtad, 

ecuanimidad, responsabilidad, autoridad, integridad, pruden­

cia, etc. Es importante elaborar distintos códigos ya sean por 

tipo de actividad Uusticia, educación, salud) o por niveles de go­

bierno (federal, estatal, municipal). Estos perfiles coadyuvarán 

en la elección de la persona idónea para el cargo público. 

Históricamente, desde el principio de las civilizaciones, se 

ha juzgado necesario establecer normas de buena conducta para 

las personas encargadas de las funciones públicas. Ejemplos de 

códigos importantes lo fueron el Código de Hammurabi, la Ley 

de Moisés, la Ley Atenea, la Ley Romana o los Principios Chi­

nos sobre Conducta Pública basados en las enseilanzas del sabio 

Confucio. En cualquier caso todos coinciden en la ünportancia 

de establecer valores éticos para los hombres encargados de ¡as 

cuestiones públicas. 



f) Buscar la interiorización de los valores éticos en todo ser­

vidor público. El principal reto que afronta la ética pública no es 

sólo el establcciIniento de los valores sino su interiorización en las 

personas. Es decir, sabemos cuáles son los valores éticos deseables, 

pero lo que no sabemos es cómo plasmar el deber ser en la práctica 

diaria, córno erradicar los vicios. El reto cs cncontrar la forma de 

concienciar al servidor público sobre la Ílllportancia de nK]Orar su 

actitud por el bien de la comunidad. ¿Cómo IOb,,"¡f que las cuali­

dJdc~ éticas florezcan en b vida de los representantes, sobre todo 

de aquellos que han vivido sielllpre sin principios y valores éticos? 

Una Illanera para que exista un call1bio de actitud efectivo cOll'lis­

te en que cada individuo interiorice, de I11anera consciente y pro­

tunda, cada uno de 1m principios éticos, de lo contrario el simple 

discurso sobre los valores 110 producirá los resultado, esperados. 

La interiorizacióll de los principios puede ser lllediante dos vías: la 

propia, en la y,l1e, por iniciativa personal, el individuo se introduce 

en el can1po de la ética, y la lllotivada, lnediantc especialistas o es­

tudiosos de la ética públicJ que despierten 'u interés y le induzcan 

hacia esta Illateria. Dichos e'lpeciali'ltas deben contar eDIl dos re­

quisitos: a) DOlllinio protlllldo del tellla y b) Capacidad didcietiea. 

Si el especialista conoce dd tenla pero no sabe transrnitir conoci-

1111entos es probable y,lIe e11 vez de lnotivar genere un ambiente de 

I13StíO l' incluso de fru'ltrac1ón en la persona que desea sensibilizar. 

El caso contrario, si se posee habilidad didáctica pero no conoci­

miento, SebTtlralllente los asistentes se divertidn nmcho con las 

dinámicas de grupo pero no alcanzarán la sensibilización deseada 

sobre los aspectos éticos. Si se ünprovisa COIl gentes sin conoci-

111iento o sin habilidad pedagógica se corre el riesgo de fracasar y 

de que las personas pierdan el interés por la ética. 

g) Situar a la ética como eje conductor en la vida profesional 

y persona1. La cnseIlanza de la ética en la feXIllJcióll de y,uie­

!les ocupaIl cargos de Estado debe plantearse desde antc:-. que 

se ingre,e al servicio público y continuarla deSplll-~ durante su 
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ejercicio. Antes, porque a las instituciones les conviene asegurar 

un ITÚnirno de contenidos éticos en las personas que acceden a 

la vida pública, y después, porque debe reconocerse que la con­

ducta de una persona no es algo acabado, por el contrario está en 

constante calubia por lo que se hace necesario brindar lecciones 

de ética de acuerdo a las nnevas y variadas sitnaciones que plan­

tean los asuntos públicos. La ética en el hombre debe ser Ínte­

gral, requiere abarcar todos los espacios: individual, familiar, de 

pareja, social y profesional. La ética se centra en todos los aspec­

tos de la vida, por sencillas o complejas que sean las sitnaciones. 

Se encuentra en todo trato que damos a las personas que nos 

rodean. Cuando no se hace el bien en cosas pequeñas es poco 

probable que se haga en las grandes. El problema de fomentar la 

ética en el momento en que se ingresa en el sector público es que 
puede ser demasiado tarde. Resulta dificil intentar modifICar la 

conducta de personas que crecieron ajenas J principios y valores. 

La corrupción y las conductas 3ntiéticas no necesariamente apa­

recen cuando un individuo ingresa en el sector público, se van 

gestando desde antes, en la familia, en la escuela, en las circuns­

tancias de la propia vida. Si se quiere reforzar la conducta íntegra 

de los servidores públicos es necesario partir desde mucho antes, 
diseíjando planes de estudio y programas de formación en las 

distintas etapas de la vida: 

• Durante la educación familiar. En la sociedad contempo­

ránea, las f.1milias han experimentado un proceso de transfor­

mación que afecta a los hábitos y costumbres de la estructura 

social. Las relaciones entre los propios padres y, entre los padres 

y sus hijos han sufrido cambios respecto a los criterios educati­

vos de otras épocas que, sin duda, repercuten en la conducta de 

los hijos, generando en ocasiones una confusión sobre 10 que es 

correcto y lo que no. En este aspecto es necesario estar cons­

cientes de la enorme reducción de la influencia moral y de la 

fuerza de la familia. La familia extensa de docenas de sujetos está 



cediendo el paso a la tl1nilia atonúzada de apenas un puilado de 

miembros y ésta al hogar formado por uno solo de los padres, 

algo que no había ocurrido antes en la historia de la hUlllJnidad. 

Desde antailo, los sabios y filósofos conocían la illlportancia de 

pertenecer a una 6núlia y de vivir en anllonÍa con ella COl110 

elelllento I1ccesario para gobernar un Estado. Al respecto, Con­

fl.lcio seI1aló: 

(:u;llldo ,>e pont' e1l orden la propi;¡ fJ.llli1i;l ~e ha dado el primer pa\o 
para gobefll.lr bie1l el reino. El hijo de U11 prÍlKi¡x'. pan aprender J go­
bernar Ull reino, primero debe .lctuar con la mayor rectitud dcntro de 
~u propio hogar. Si malltenéi~ e1l Vlle~tra tJmili.t la virtud y la corte"ía. 
c,>t:¡rl;i~ prepar:¡dos pan gobertl,lr con s,¡bidurú. (Confúrio, Los Clutro 
(;rallde,> Librm). 

Aristóteles, en Política talnbién se refirió a la familia diciendo 

que para ser padre se tuvo pritllero que ser hijo y que para ser 

Ull buen padre había que ser un buen hijo. De la nliSllla l1unera, 

para ser buen gobernante se tuvo pritnero quc ser buen súbdito. 

Por su parte, la autora contelllpodnca Adela Cortina ha escrito: 

A melludo la c01lductd inexplicable dl' U1I alto persoll:Jje sc cntendería ~i 
las gcntes conocieran esa tfJm:l oculta del ,l~("cndiente que p:lfJ él tiene la 
opiniún de la madre o d p:Klre.los hertllallm, 1m vel'Íum, y e~as pl'f~on,l~ 
de sus h'Tupos primarios que son para d sus <otros rdcvaIltc~>. Las rela­
ciones políticas, por el colltrario, son secundarias, y ~e contraen C(lll otra~ 

gentes que 110 ~Oll tan rclcvames par.! h;Ker b propia vida: otras gentc~. 
;¡ las que, por otra partl', se puede l'ngai'iar con mJs 6rilidad (Cortina. 
!l)()X, <)5). 

• Durante la t()[l1lJción educativa b;ísica. La educación 

básica acolnpaila a lo~ individuos durante una gran parte de su 

vida. Por ello se hace convcniente revisar los programas de los 

distintos niveles educativos a fIn de incluir, cuando no existan, 

nuterias que orienten y f<)TIllell a los estudiantes ell su conduc­

ta y en su carácter sin caer eH ideologías, dognus o ElnatisnlOs; 

y cuando ya existan lllaterias en este sentido reforzarlas. No se 

trata de sustituir a los padres l'Il su responsabilidad formadora, 
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sino de complementarla, mediante una educación para la ciu­

dadanía. 

• Durante la formación profesional. La importancia de las 

universidades en la formación de los servidores públicos es vital, 

por 10 que es necesario que, para mantener un buen prestigio 

como resultado de los actos de sus egresados, aquéllas realicen 

un diagnóstico constante sobre aspectos éticos en sus programas 

de estudio. Escuelas sólidas, con buenos principios, colaborarán 

en la formación de profesionistas de calidad que realicen sus ta­

reas con responsabilidad, lo que hará que se consolide la presen­

cia e imagen del servidor público. 

• Durante el proceso de reclutamiento y selección de 

funcionarios. Para encontrar al personal idóneo conforme a la 

actitud y aptitnd deseada, es conveniente llevar a cabo distintas 

pruebas y entrevistas personales para conocer las habilidades, el 

carácter, las actitudes, los valores y antivalores que pueda tener 

el aspirante. Aunque ya es un procedimiento asentado en la so­

ciedad, es ingenuo pensar que basta un examen o una entrevista 

para estar seguros de haber hallado a un individuo capaz y diguo 

del cargo. En asuntos que son vitales para el Estado, de no ser 

personas de mérito las escogidas, se podrían ocasionar ,,'Tandes 

daños a la comunidad y a las instituciones. Para evitar que los 

individuos en cargos públicos realicen actos nocivos para el Es­

tado es preciso que éstos sean elegidos tanto por su capacidad 

como por su calidad moral y ser llamados a rendir cuentas de sus 

acciones cuando se les solicite. 

• Durante el proceso de inducción de los servidores pú-

blicos de nuevo ingreso. Toda persona que ingrese en el ser­

vicio público, independientemente del ámbito o poder público 

-ejecutivo, legislativo, judicial- o del nivel jerárquico que vaya 

a ocupar (Presidente, Secretario, Director, Diputado, Senador, 

Gobernador, Magistrado, Alcalde, Síndico, Regidor) debe pasar 

por un proceso de inducción al servicio público. Durante este 



proceso, se le ¡nfOrIlla sobre la trayectoria de la organización, su 

111isión, visión, objetivos, tareas pero, sobre todo, acerca de los 

aspectos relativos a la doctrina ética del servidor público. Esta 

inducción debe ser obligatoria C01110 paso previo a la asunción 

de responsabilidades. 

• Durante el desempello laboral. Mediante un sistema de 

actualización y desarrollo de personal pern13ncnte basado en la 
capacitaciól1 . .J La capacitación se proyecta en dos sentidos, por 

un lado, hacía el desarrollo de las aptitudes y habilidades para 

poder actuar, y por otro, hacía el perfecciol1~llniento de la per­

sonalidad, y es precisanlcnte aquí donde entran los elementos 

éticos. Hoy en día, para que los organismo,", públicos sean más 

cOlnpetitivos requieren que su personal posca t11ayor capacidad, 

estudios y preparación. Sin ernbargo, para que la capJcitación 

sea completa no debe limitarse a desarrollar habilidades técni­

cas o poseer destreza mec~í.nicJ o etnpírica, COIno se ha pensado 

durante 111tlCho tielnpo, sino que itnplica a la vez una filosofia, 

un cll11bio de actitud, un c0111prollliso rcal y profundo con uno 

111iSll10 y con la institución, abarca un calnbio de rnentalidad. 

h) Establecer Ull sistema de denuncia que recoja cualquier 

acto indebido por parte de los servidores públicos. Es indis­

pensable crear proccditnientos accesibles y transparentes que 

f1Ciliten la denuncia por parte del ciudadano, o incluso del 

personal que labora dentro del sector público, de las con­

ductas indebidas. Tales procedimientos deben contemplar la 
protección de los denunciantes, de manera que éstos teng;m 

la confianza para hacer la denuncia. En la actualidad, care-

.¡ La cap<lCit:lCión e, 1.1 continuidad de LI cducxi(lIl y/u fl)[!llaciún en el .ímhito 
Ltboral, pero l'X¡-;tell individuos a 10\ qUl' le, CUl'\t,1 ,1Cl'pUr e'ite pnlCl'\O purqul'. 
trJ'i ,lb.llldon.u b, ,HIla, aCldémiCl', 110 h.m vuelto <1 tOtll.lf Ull libro. Ll vida e, un 
constante y pl'rnunente Jprl'lldlz.Ul'.jarnás:,e dej,1 de aprender. Cuando algllll'll dice 
qUl' no Ill'Ce\it,1 ,1prelH.kr () Clpantar,e porque ya lo \,¡tw todo, 'il')2;urallll'ntl' h,lbLl 
por i)2;nor<ll1ci,1. COlltrari.1ITll'nte a e\t:1 .lfirnlJC1Ón, el filósof() StJl"farl'~ decía· "Sólo sé 
qUl' nt) 'l; IIJd.l··, ,iClldo quc er.1 \111 s.lbúl y ~í ,abia. 
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cer de procedimientos eficientes de denuncia equivale a estar 

al margen de la modernización administrativa que tanto se 

evoca. Cualquier ciudadano debería conocer cuáles son los 

medios a través de los cuales se pueden denunciar actos inde­

bidos de servidores públicos con la plena confianza de que no 

habrá intimidación por parte de la autoridad pública. Sin em­

bargo, existe un miedo por denunciar las prácticas indebidas 

de los servidores públicos en virtud de que muchos denun­

ciantes han tcrnlinado siendo las víctinlas frente a los abusos 

de autoridad. También deben existir garantías para el perso­

nal que labora en el interior de las organizaciones públicas 

porque se han dado situaciones en las que éste se encuentra 

en un dilema ya que la persona que realizó un delito o acto 

indebido es su jefe, su amigo o un familiar y no sabe qué ha­

cer o prefiere callar. Para estos casos es conveniente aplicar el 
principio aristotélico que dice: "Se puede amar a los amigos 

y a la verdad, pero es un deber sagrado dar preferencia a la 
verdad" (Aristóteles, Ética Nicomaquea, 1096'). 

i) Implementar un sistema de sanciones ejemplares. Por el 

bien de la comunidad política es importante que todos aqne­

llos servidores públicos que realizan actos indebidos sean iden­

tificados, sancionados y, cuando la situación lo exija, expulsa­

dos del sector público sin darles oportunidad de volver dado 

el grave daüo que infieren a las instituciones. Al no corregir y 

castigar con sanciones ejemplares a personas corruptas, otros 

individuos repetirán, y de hecho repiten, los mismos actos, 

convencidos de que no les pasará nada. 

j) Certificar a los servidores públicos idóneos y depu­

rar a los carentes de voluntad de servicio. Una forma de 

garantizar que las personas que ocupan un cargo público 

sean las adecuadas consiste en que éstas sean evaluadas cada 

determinado tiempo por organismos especializados a fin de 

observar su rendinücnto, ya que hay, inmersos en los orga-
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nislnos públicos, personas 110n gratas que usurpan de con­

tinuo los cargos públicos. Una vez evaluados, por un lado, 

se certifica al idóneo y, por otro, se identifica y depura me­

diante la expulsión a aquél sin voluntad de cooperación. 

k) Pern1ancntc cOlnunicación y rendición de cuentas 

a la ciudadanía. Establecer Ull sisteIna de c0111unicación 

que Ínfonlle a la población de las materias realizadas ell 

lnatcria de f0111ento de la ética y cOInbatc a la corrupción. 

Un gobierno con sanos principios debe rendir cuentas a 

la opinión pública. Es convcniente que toda institución u 

organisnlo público cuente con un área ell la que inforrne, 

mediante distintos n1ccJnisn10s (convocatorias, juntas de 

vecinos, boletines), J los ciudadanos sobre las rnetas con­

seguidas en l11ateria de cOInbate a la corrupción, sanción a 

corruptos y fomento de la ética pública. 

1) Rescatar experiencias positivas de otros países. En el 

ánlbito internacional exi"te el c0111pronllso de algunos go­

biernos por clnprender iniciativas éticas para sus servidores 

públicos. Por ejemplo, el Estado australiano de Nueva Gales 

del Sur creó en 19H9 la Comisión Independiente contra la 

Corrupción para investigar las acusaciones de corrupción 

vertidas sobre los partidos Liberal y Laborista durante sus 

respectivos mandatos. En 1994, el Reino Unido estableció 

el Comité Nolan; en 1991, en EEUU. se estableció el Con­

sejo Presidencial para la Integridad y la Eficiencia; ese l11is-

1110 a110 los Ministerio~ Je Justicia y Administración de No­

ruega designaron un grupo operativo para la investigación 

del estado de la ética en el servicio público; en 19'J2, el Mi­

nisterio del Interior holandés situó C0l110 11110 de los puntos 

principales de su prograllla de trabajo el de la integridad de 

la adl11inistración pública. AsÍlnisnlo, algunos países mie1l1-

bros de la ()CDE cuentan C011 una ley, reglaInellto o código 

de ética para sus funcionarios: En EEUU, la Ley de Ética 
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en la Administración; en Finlandia, la Ley Finlandesa de 

Funcionarios de Estado; en Australia, la Ley del Servicio 

Público; en Noruega, la Ley de la Función Pública; en Di­
namarca, la Ley de Personal de la Administración Central 

y Local; en 1990, Nueva Zelanda promulgó un Código de 
Conducta del Servicio Público; en 1991, Portugal también 

estableció un Código de Conducta del Servicio Público; 

en 1992, la Oficina de Ética del gobierno estadounidense 

promulgó las Normas de Conducta de los Funcionarios; en 
1996, el Reino Unido estableció su Código de la Función 
Pública; en 1994, el Tesoro Británico estableció un Código 

para los Consejeros de Organismos Públicos que operan en 
el entorno del gobierno. 

m) Profesionalización de los cargos de elección. Cual­

quier aspirante a ocupar un cargo de elección debe rl10strar 

que tiene el perfil idóneo y posee la capacidad para el cargo. 

Para ello, es necesario establecer previanlcnte una serie de 

características del puesto e incorporarlo en el 111arCO nor­

mativo y legislativo del estado. 

5. REFLEXIONES FINALES 
1. La excelencia en la gestión de los intereses colectivos 

no se podrá alcanzar sin formar a los servidores públicos en 

sólidos criterios de condncta ética. Por lo tanto, el comporta­
lniento correcto de éstos es una condición sine qua non para 

aspirar a contar con un Buen Gobierno. Mientras no cambie la 

mentalidad de algunos gobernantes y servidores públicos que 

se prestan a prácticas corruptas así como de aquellos especta­
dores pasivos ante estas situaciones, 'seguircrllos en el desvío de 

fines e incumplimiento de metas. 
2. La combinación ética-política es esencial porque, si bien 

la política delibera sobre lo que es mejor o nocivo para el estado, 

la ética modera los deseos de los hombres preocupándose por el 
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bien general. La ética no puede ser dejada de lado por los gober­

nantes pues da sabiduría a sus mentes, entendimiento, pruden­
cia, ecuanimidad, autoridad, probidad y capacidad de juicio en 

la toma de decisiones. La ética hace que los hOlnbres se inclinen 

lucía la virtud o incluso les hace ser virtuosos. La combinación 

de los conocitnientos éticos aunados a los políticos da por resul­

tado personas Íntegras con principios sólidos, responsables para 

el trabajo y con respeto por el cargo, es el equilibrio o justo me­

dio del que hablaban los antiguos griegos. 

3. La corrupción siempre ha existido, lo que sib'11ifiea que 

siempre habrá personas que se prestarán a la continuación de este 

vicio. Seres a los que no interesa calnbiar ni asimilar valores éti­

cos y a quienes se debe impedir que continúen practicando actos 

indebidos, limitando su actuar y cerrando su margen de acción. 

Es necesario identificarlos y expulsarlos de la organización. 

4. Cuando un Estado no se preocupa por cultivar y fo­
lnentar los valorcs en su personal, las actitudes antiéticas y de 

contravalores de éste invaden las actividades del Estado, gene­

rando un mundo de corrupción que afecta al desarrollo y a la 

marcha de las instituciones. 

5. En los países denominados del tercer mundo la lucha 
contra la corrupción inlplica un doble esfuerzo porque cste 

fenónlcno es inherente a las prácticas sociales de la vida dia­

ria. Algunos servidores públicos no son ni siquiera capaces de 

percibir que deben atender el interés público por encima de su 

interés privado. 

ti. Existe desde la antigüedad una preocupación por los 

aspectos éticos que sirven como incentivos al buen comporta­

tniento en el servidor público. Desde anta11o, la teoría política 

estableció que las cualidades necesarias que debe poseer todo 

servidor público son: a) capacidad para el cargo, b) lealtad para 

la constitución, y, e) virtud y justicia. 

7. La vigilancia sobre los aspectos éticos de los servido-
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res públicos aún no ha tenido la atención deseada por parte 

de las autoridades gubernamentales. En muchos países los or­

ganismos de control de la Administración Pública se reducen 

a supervisar cifras o aspectos econólnicos presupuestales res­

tándole importancia a la conducta personal. Por lo tanto, es 

importante que las sociedades contc111poráneas se preocupen 

por orientar y vigilar el comportamiento de sus gobernantes 

asumiendo la responsabilidad de moderar los deseos y pasiones 

de los hombres en el poder y presionando por elevar la eficien­

cia de las instituciones públicas. Ello se logra fomentando en 

las personas principios éticos. 

8. De no frenar la corrupción en sus distintas ver6entes, 

la injnsticia y la designaldad en la sociedad se incrementará ge­

nerando un lnayar I1ulestar y rencor en la población, lo que 

dará por resultado actos de ingobernabilidad. En algunos paí­

ses ya se han manifestado casos en que la población hace justi­

cia por su propia mano, lo cual es alarmante. El hecho de que 

se existan gobernantes corruptos tiene un precio para la COll1U­

nidad que es el sufritniento hurnano en sus distintas fafInas: 

pobreza, desempleo, enfermedad, hambre y, en ocasiones, la 
muerte. Estos sufritnientos se perpetúan y crecen. El observar 

tanto dolor habla de la impotencia e incapacidad de los gober­

nantes que se han olvidado de la jnsticia. 

9. Todo gobierno tiene por función gobernar y algunos lo 

hacen bien y otros mal. La diferencia radica en qne aquellos que 

lo hacen bien es porque cuentan con h01llbrcs que poseen virtu­

des éticas tales como templanza, valentía, sentido de justicia, ho­

nor, capacidad para el 111011do. La ética en los servidores públicos 

no se reduce a una lista de buenos principios, irnplica un can1bio 

esencial en las actitudes de cada individuo. Se debe traducir en 

actos concretos orientados hacía el interés público. 

10. Una fOrIna para evitar que se con1etan actos corruptos y 

antiéticos en el ámbito público es lograr despertar e11 todo servi-



dor público una conciencia profunda l11ediante la interiorización 

de valores que permita a una persona. no SOlall1ente ser capaz de 

discernir lo que es correcto de lo que no en cada acto que realice. 

sino actuar accrtadal11elltC y frenarse ante 10 indebido. 

11. Si contamos con pcr~ollal con sano~ principios sin du­

da lograrenl0s tener buenos gobiernos los que a su vez obrarán 

con excelencia y calidad. lo cual supone poseer y hacer efecti­

vos lo~ l11echos para cumplir con el fin superior del ser hllIlla­

no. que es el bien de la e0l1ll111idad política. 

12. La ética aplicada de I11al1lTa adecuada a los asuntos de 

gobierno, sumada a las clp~lCidadcs de los scrvidores públicos, 

genera una ganancia para todos los llliell1bro~ que participan 

en la confi.1fmJción de un país. Invertir en ética es potenciar las 

cualidades del género humano, a veces intangibles pero reales. 

Es poner en el punto de mira el desarrollo futuro. 

13. Todo individuo que participa en el servicio público 

debe tomar eoncicncia de que el servicio público se define co­

mo la acción del gobierno para satisfacer las deI11andas y nece­

sidades de las personas que integrJIl el Estado. Todo servidor 

público se debe al Estado. su sueldo es pagado por la sociedad 

y por lo tanto tiellc una responsabilidad y un cOlllprOllliso con 

la eOllltll1idad a quien adenús debe lealtad y respeto. Tanto el 

gobernante, el funcionario público, como cllegislador. el juez 

y' demás personal público no deben olvidar que están para ser­

vir;) la eOl1lll1lidad. 

14. Finaliza este trab~~o invitando a los servidores públicos 

a adoptar un principio sano que 1110tive a actuar e11 tlvor del 

interés colectivo tal C01110 dice el proverbio oriental: "Torna 

de una vez y para siempre una regla cOnfiJrnlC a la cual vivas y 

ajusta a ella toda tu vida". 
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